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 EXPEDIENTE: BP13/869 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infracción Admva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: JUAN JOSÉ BERMEJO LEON DNI: 06.943.221 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: PLAZA BAZKARDO, 4, 1º B 
 LOCALIDAD: 20140- ANDOAIN GUIPUZCOA 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP13/879 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infracción Admva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: ION OCTAVIAN EPURAN DNI: X9396631 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ DONOSO CORTES, 23 
 LOCALIDAD: 06200- ALMENDRALEJO BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones.    Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios   Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

• • •

ANUNCIO de 30 de junio de 2014 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto de explotación
de helicicultura, promovido por D. Modesto Flores Porras, en el término
municipal de Villanueva del Fresno. (2014082503)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) de la explotación de helicicultura, promovi-
da por Don Modesto Flores Porras, en el término municipal de Villanueva del Fresno (Badajoz),
podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Di-
rección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.



NÚMERO 149
Lunes, 4 de agosto de 2014 24325

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, concretamente en la categoría 1.7 de su Anexo VI, relativa a “Actividades re-
lacionadas con la producción de invertebrados para su comercialización, como por ejem-
plo la lombricultura o la helicicultura”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la
actividad.

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.7 de su Anexo II, relativa a “Acti-
vidades relacionadas con la producción de invertebrados para su comercialización, como
por ejemplo la lombricultura o la helicicultura”, por lo tanto debe contar con AAU para ejer-
cer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de una explotación de helicicultura con
una capacidad de producción de 8.640 kg/año.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Villanueva del Fres-
no (Badajoz), y más concretamente en el polígono 9, parcela 36 con una superficie de
0,37 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Recinto de engorde: La explotación contará con una superficie de engorde de 600 m2.

• Sistema antifuga.

• Riego por goteo.

• Cerramiento.

• Refugios para los caracoles.

• Vestuario.

• Contenedores.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.
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Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 30 de junio de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero, Re-
solución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 2 de julio de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza. (2014082708)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan, por
presuntas infracciones a lo establecido en la Ley de 19/2001, de 14 de diciembre, de modifi-
cación de la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura, se están tramitando
en ésta provincia, por el presente se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta notificación, podrán los interesados formular alegaciones a contar desde el día
siguiente a su publicación ante el Instructor del expediente, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. 

Instructor: Luis Moreno Chaparro. 

Secretario: Julio Portillo Cintas.

Mérida, a 2 de julio de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.
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